
 

                                                      
 
 
AFDD (Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos): 
LAS AUTORIDADES NO QUISIERON ESCUCHARNOS  
Mundoposible.cl Santiago 22 de Abril del 2006.  
 La Agrupación de familiares de Detenidos Desaparecidos responsabilizó a Patricio 
Aylwin, Eduardo Frei y Ricardo Lagos, por la "nueva desaparición" que significa 
para los familiares la notificación de que quienes les fueron entregados por el 
Servicio Médico Legal como sus seres queridos, a quienes velaron y enterraron 
después de 20 años de búsqueda eran en realidad los cuerpos de otras 
personas.(revise la nómina de víctimas cuyos restos fueron entregados 
erróneamente a sus familiares). 
 
En horas de la tarde de ayer y en medio de la tensión llegaron hasta la Casa de la 
Memoria Sola Sierra, los familiares directos de las víctimas inhumadas en el Patio 
29, las que en 1990 fueron removidas de dicho lugar, periciadas y entregadas para 
su sepultura, sin embargo dentro les esperaba la confirmación de las sospechas 
que por años representó la AFDD a los Gobiernos de turno: que las identificaciones 
estaban equivocadas y que al menos 48 de los cuerpos no correspondían.  
Por eso junto con el dolor estaba la indignación por haber sido burlados, por la 
insensibilidad de quienes no actuaron y como lo dijo Lorena Pizarro, "la 
indiferencia" de las autoridades de Gobierno, con quienes se entrevistaron 
innumerables veces y que sin embargo no los escucharon.  
 
Las dudas para la organización, que en sus más de 30 años de búsqueda se fue 
"especializando" en el tema de identificación, partían desde diferencias en las 
características antropomórficas de los cuerpos, por ejemplo en la estatura, hasta 
contradicciones entre la información que emergía de los procesos y el Patio 29.  
No pocos se preguntaban, porqué a los desaparecidos de Paine, luego de asesinarlos 
en un fundo en Melipilla , se les habría trasladado a través de toda la Región 
Metropolitana para enterrarlos en el Patio 29, teniendo un inmenso sector rural en 
donde cavar una fosa como se hizo en otros casos o porqué se hizo sólo con algunos, 
siendo que fueron todos asesinados en el mismo lugar.  
 
La misma duda aparecía frente al caso de los desaparecidos de La Moneda, entre 
los que se encuentran Enrique Paris, Eduardo Paredes y los miembros del GAP, ya 
que estaba acreditado que fueron torturados y asesinados en el sector sur.  
Estas contradicciones, junto a la opinión de expertos que contactó la AFDD, que 
decían relación con una utilización inadecuada de la identificación por ADN 
mitocondrial, y finalmente el conocimiento del lapidario informe Glasgow, que echó 
por tierra tres de 20 muestras enviadas, que había sido entregado en 1995 al SML y 
que sin embargo se ocultó hasta el 2002, dieron a las familias la convicción de que 
se abría una nueva pesadilla.  
 
Sin embargo, ni antes ni después fueron escuchados, en sus archivos están 
reuniones con cada uno de los presidentes, con los distintos ministros y por 
supuesto los directores del SML, escuchando siempre sólo explicaciones con un 
supuesto soporte técnico. En especial recuerdan una con el ex ministro de justicia 
José Antonio Gómez, entonces subsecretario, en la que se reafirmaron las 
identificaciones como correctas. Así como el apuro del juez que en el momento de la 



 

entrega sustanciaba el proceso, quien habiendo sido advertido de que la 
identificación no era 100% confiable por el propio SML, decidió entregar los cuerpos 
a las familias.  
 
Por eso, al contrario de lo solicitado por la abogada Pamela Pereyra, quien dejó el 
caso del Patio 29 en los 90,  las acusaciones de la AFDD no apuntan a la actual 
cabeza del SML, que asumió el cargo en el nuevo Gobierno, sino a todos quienes 
actuaron con indiferencia  e inexcusable negligencia frente a sus constantes 
denuncias, comenzando por los presidentes de la república. Nómina de víctimas 
cuyos restos fueron entregados erróneamente a sus familiares según informe de 
ADN Mitocondrial del Servicio Médico Legal . 
 
1.- Albornoz Prado Hernán  
2.- Albornoz Prado Juan 
3.- Avilés Jofré Oscar  
4.- Carreño Calderón José  
5.- Cádiz Molina Luis  
6.- Castro Maldonado José  
7.- Castro Zamorano Manuel 
8.- Cofré Martínez Germán  
9.- Contreras Contreras Sergio 
10.- Dávila García Luis 
11.- Del Canto Rodríguez José  
12.- Duque Orellana Patricio  
13.- Fernández Pavez Sergio 
14.- Fonseca Faúndez Carlos 
15.- Freire Medina José  
16.- Gallegos Gallegos Juan  
17.- Gutiérrez Ayala Daniel 
18.- Gutiérrez Rivas Luis  
19.- Guzmán Altamirano Carlos  
20.- Jiménez Cortés Luis  
21.- Largo Vera Luis  
22.- Lazo Maldonado Luis 
23.- Marambio Araya Oscar  
24.- Maturana Valderrama Samuel 
25.- Montero Montero Enrique 
26.- Muñoz Bizama José  
27.- Muñoz Contreras José  
28.- Muñoz Muñoz Raúl  
29.- Muñoz Peñaloza Mario 
30.- Olivares Mori Fernando 
31.- Paredes Barrientos Eduardo 
32.- París Roa Enrique 
33.- Pavez Henríquez Jorge 
34.- Pérez Godoy Pedro  
35.- Pincheira Núñez Héctor 
36.- Ramírez Ramírez José  
37.- Reyes Avila Carlos  
38.- Rodríguez Lazo Daniel  
39.- Rodríguez Riquelme Luis  
40.- Serrano Galaz Roberto 
41.- Sobarzo Sepúlveda José 



 

42.- Sotelo Ojeda Jaime  
43.- Toledo Garay Enrique  
44.- Taubmann Riegelhaupt Ernesto  
45.- Utreras Beltrán Juan  
46.- Vargas Barrientos Pedro  
47.- Zárate Alarcón Pedro  
48.- Zúñiga Aguilera Francisco 
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